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INTRODUCION A LA MEMORIA:  

 

Estimada Asamblea General de Socios y Socias de la Corporación Padre Chango. 

 

Quiero brindar un afectuoso saludo a cada uno de ustedes e invitarlos a leer esta memoria 2022 donde 

refleja todo el trabajo forjado durante este periodo, que pudo satisfacer nuestro quehacer profesional 

en las diferentes áreas de trabajo de esta ONG , tales como Administrativos , Clínicos y Sociales. 

 

Es por ello que este año queremos felicitar a todos aquellos que aportaron con sus conocimientos 

llenos de gratitud por nuestros beneficiarios que de alguna u otra manera fueron relevantes en su 

rehabilitación y reinserción. 

 

Por último queremos resaltar y hacer una noción muy especial a Nuestra Representante Legal SRA. 

SANDRA ELENA LOPEZ SAEZ, Por las innumerables reuniones y análisis de crecimiento 

constante de nuestra ONG, ya que sin su esmero, energía, y sobre todo su gran carisma social que la 

identifica muy bien, no habría sido posible crecer, en nuevos proyectos, en revisión de cada una de 

nuestras tareas y a su vez dándonos esperanzas en continuar con el legado que nos dejó el Padre  

Rodrigo López Sáez. 

 

 

 

Silvia López Sáez 

Secretaria Ejecutiva  

ONG de desarrollo Corporación Padre Chango 
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CAPITULO I: Presentación ONG PADRE CHANGO 

 

La Organización No Gubernamental de Desarrollo Corporación “Padre Chango”  se creó en 

memoria y  reconocimiento de la labor desempeñada por del Sacerdote Rodrigo Fernando López 

Sáez, fallecido a los 40 años de edad el 15 de enero del 2005.  

El Sacerdote López trabajó en forma directa en la promoción del desarrollo de las 

comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Apoyando especialmente a los, 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes expuestos y consumidores de drogas y alcohol.  

Su pérdida generó que diferentes actores de la Región del Ñuble  aunaran fuerzas y haciendo 

uso de su convicción se logró plasmar su obra en una Institución que recibió su apodo “ONG de 

Desarrollo Corporación Padre Chango” siendo inaugurada el año 2006 haciendo uso de una 

pequeña casa 

En la Actualidad, nuestra Corporación presenta una oferta programática sólida y con 

trayectoria, la cual consiste en brindar atención en las Áreas Psicoterapéutica, Socio Familiar y 

Biomédica con la finalidad de suspender o modificar el patrón de consumo, mejorar las relaciones 

familiares, con sus pares y con la comunidad, pero por sobre todo que logren durante su estadía en 

los diversos programas de la ONG su desarrollo personal con  miras  a ser autónomos y evitar la 

reincidencia delictual o en su patrón de consumo.   

A su vez, la Corporación se ha preocupado de establecer alianzas estratégicas y Convenio con 

diversas instituciones en ayuda a los adultos, niños/as y/o adolescentes como lo son SENDA-

MINSAL-MIDESOF- MUNICIPALIDADES. 
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Cabe señalar, que todo este trabajo mancomunado que se realiza con los adultos, familias, 

niños/as y adolescentes de los Programas es llevado a cabo por un Equipo Multiprofesional, 

especializado en trabajo con adolescentes y Adultos  utilizando diferentes Modelos según se ajusten 

a la realidad presentada por los mismos, justicia social, ley de menores (Ley 16.618) como aquellas 

que hacen referencia a los infractores de ley desde la Responsabilidad Penal Adolescente (Ley 

20.084). Junto a ello, los profesionales asisten a capacitaciones durante el trascurso del año tras 

convenios con Universidades y otras instituciones especialistas en ésta temática. 

Fruto de lo anterior, la ONG ha ganado experiencia y trayectoria durante 17 años, en lo que se 

refiere a atención integral hacia los adultos y jóvenes  caracterizada por el compromiso, transparencia, 

calidad, empatía, desarrollo personal y ética profesional que cada profesional brinda en su quehacer 

hacia y para con los usuarios y sus referentes significativos. 
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CAPITULO II: Misión - Visión – Principios Orientadores  

 

Misión 

• BRINDAR APOYO A TODAS LAS PERSONAS, MUJERES, HOMBRES, NIÑOS/AS Y 

ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE ABANDONO Y VULNERABILIDAD SOCIAL CON 

LA FINALIDAD DE ACOGER DIGNAMENTE SUS PROBLEMÁTICAS Y DAR UNA 

RESPUESTA INTEGRAL BIOPSICOSOCIAL. 

 

Visión 

 CREER EN EL ACCIONAR POSITIVO EN NUESTRA SOCIEDAD Y EMPLEARNOS EN 

LA CONSTRUCCIÓN DE UN TEJIDO SOCIAL BASADO EN LA CULTURA DE LA 

EMPATÍA, DE LA GENEROSIDAD, DE LA SOLIDARIDAD Y DEL SERVICIO HACIA 

LAS PERSONAS EN VULNERABILIDAD SOCIAL. 
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Principios Orientadores:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Liderazgo  

Buen Trato  

      Respeto 

Vinculo  

Confianza  

Colaboración

n 

Proactividad  Disciplina  

Comunicación  

Trabajo en 

Equipo 

Paridad  

    Autonomía  
Igualdad de 

género 
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CAPITULO III: Organigrama 
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Capítulo IV: PROGRAMAS DE TRATAMIENTO DROGAS  CONVENIO SENDA 

PROGRAMA DE TRATAMIENTO ESPECÍFICO DE MUJERES CON O SIN HIJOS Y/O 

EMBARAZADAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo General: Generar intervenciones en población de mujeres adultas con o sin hijos y/o 

embarazadas, que presenten consumo problemático de drogas y/o alcohol, con o sin presencia 

de otros trastornos compensados a nivel de salud mental, en modalidad de programa 

residencial y ambulatorio intensivo, desde un modelo de tratamiento biopsicosocial, 

integrador, de responsabilidad personal y familiar en el proceso de rehabilitación. 

Año de ejecución: Año 2020 hasta la 

actualidad año 2022. 

Lugar de ejecución: Calle Gamero 823 b 

Financiamiento: Convenio 1 

SENDA. 
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 MODALIDAD RESIDENCIAL ESPECÍFICO DE MUJERES. 

 

COBERTURA 06 Plazas 

MODELO Biopsicosocial 

FORMAS DE DERIVACIÓN  Desde nivel secundario  

COSAM-PAI  

 

RECURSO HUMANO   1 Directora (44 hrs) 

 1 Trabajador/a Social (22 hrs) 

 1 Psicólogo/a (22 hrs) 

 1 Técnico en Rehabilitación (44 hrs) 

 1 Terapeuta Ocupacional (22 hrs) 

 1 Psiquiatra (06 hrs) 

 1 Educador/a Trato Directo (44 hrs) 
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 FOTOS ACTIVIDADES MODALIDAD RESIDENCIAL  
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 MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO ESPECÍFICO DE MUJERES  

 

 

COBERTURA 10 Plazas 

MODELO Integral Biopsicosocial 

FORMAS DE DERIVACIÓN Desde nivel primario – Demanda espontánea  

CESFAM- GENDARMERIA- Instituciones- 

Senda Previene 

RECURSO HUMANO  1 Directora (44 hrs) 

 1 Trabajador/a Social (44 hrs) 

 1 Psicólogo/a (44 hrs) 

 1 Técnico en Rehabilitación (44 hrs) 

 1 Terapeuta Ocupacional (22 hrs) 

 1 Psiquiatra (06 hrs) 

 1 Educador/a Trato Directo (44 hrs) 
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 FOTOS ACTIVIDADES MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO 
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PROGRAMA DE TRATAMIENTO POBLACIÓN GENERAL ADULTOS  

 

 MODALIDAD RESIDENCIAL ADULTOS  

 

COBERTURA 15 Plazas 

MODELO Integrador Biopsicosocial 

FORMAS DE DERIVACIÓN  Desde nivel secundario 

COSAM-PAI  

 

RECURSO HUMANO  1 Director (22 hrs) 

 1 Trabajador Social (22 hrs) 

 1 Psicólogo/a (44 hrs) 

 1 Técnico en Rehabilitación (44 hrs) 

 1 Terapeuta Ocupacional ( 22 hrs ) 

 6 Educador/a de trato directo ( 45 hrs) 

 1 Psiquiatra (6 hrs) 

DIRECCIÓN Calle 20 de Agosto 190, Chillán Viejo. 

 

Objetivo General: Intervenir en población adulta que presenta consumo problemático de 

drogas y/o alcohol, con o sin presencia de otros trastornos compensados a nivel de salud 

mental, en modalidad residencial y ambulatorio intensivo desde un modelo de tratamiento 

biopsicosocial, integrador, de alta responsabilidad personal y familiar en rehabilitación. 

Año de ejecución: Año 2018 hasta la 

actualidad año 2022. 

Lugar de ejecución: Av. Ecuador 785, Chillán – Calle 20 de 

Agosto 190, Chillán Viejo. 

Financiamiento: Convenio 1 

SENDA. 
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 FOTOS ACTIVIDADES MODALIDAD RESIDENCIAL  
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 MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO POBLACIÓN GENERAL  

 

COBERTURA 14 Plazas 

MODELO Integrador Biopsicosocial 

FORMAS DE DERIVACIÓN  Desde nivel primario – Demanda 

espontánea- CESFAM- Senda 

Previene- Instituciones Públicas y 

Privadas. 

RECURSO HUMANO  1 Director (22  hrs) 

 1 Trabajador/a Social (33 hrs) 

 1 Psicólogo/a (39 hrs) 

 1 Técnico en Rehabilitación (22 hrs) 

 1 Terapeuta Ocupacional (11 hrs) 

 1 Psiquiatra ( 4 hrs) 

DIRECCIÓN Av. Ecuador 785, Chillán 
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 FOTOS ACTIVIDADES MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO 

POBLACIÓN GENERAL 
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PROGRAMA DE TRATAMIENTO PARA NIÑOS/AS Y/O ADOLESCENTES  

 

 MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO  

COBERTURA 20 Plazas 

MODELO Integral Biopsicosocial 

FORMAS DE DERIVACIÓN  Desde nivel primario- Demanda 

espontanea- CESFAM- Senda 

Previene- Colegios 

RECURSO HUMANO  1 Director/a (45 hrs) 

 1 Trabajador Social (45 hrs) – (11 hrs) 

 1 Psicólogo/a (45 hrs) – (11 hrs) 

 1 Técnico en Rehabilitación (45 hrs)- 

(11 hrs) 

 1 Psiquiatra (9 hrs) 

 1 Medico ( 6 hrs) 

 1 Tallerista  ( 16 hrs) 

 Psicopedagogo ( 11 hrs) 

DIRECCIÓN Calle El Roble 257, Chillán 

 

 

Objetivo General: Brindar tratamiento integral, oportuno, pertinente y de calidad, en 

modalidad ambulatoria y residencial, a niños, niñas y adolescentes que presenten consumo 

problemático de alcohol y/u otras drogas. 

Año de ejecución: Año 2020 hasta la 

actualidad 2022. 

Lugar de ejecución: Calle El Roble 257, Chillán- Calle 

Cristóbal Colon 431, Chillán 

Financiamiento:  
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 FOTOS ACTIVIDADES MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO NNA  

                    

 

                        

 



                                            Decreto N°13, Enero 4 de 2006 – Ministerio de Justicia 
                                                                                                                                                                                                       Rut 65.657.910-2 

_________________________________________________________________________ 
Oficina: Avda. Ecuador 368 – CHILLAN – Teléfono  042-328424,  E-mail: ongpadrechango01@gmail.com 

Representante Legal: Sra. Sandra López Sáez. Chillán. 

 

 

 

                

                

 

 

 



                                            Decreto N°13, Enero 4 de 2006 – Ministerio de Justicia 
                                                                                                                                                                                                       Rut 65.657.910-2 

_________________________________________________________________________ 
Oficina: Avda. Ecuador 368 – CHILLAN – Teléfono  042-328424,  E-mail: ongpadrechango01@gmail.com 

Representante Legal: Sra. Sandra López Sáez. Chillán. 

 

 

 MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO/ RESIDENCIAL NNA  

COBERTURA - Plazas 

MODELO Modelo Integral Biopsicosocial 

FORMAS DE DERIVACIÓN  Desde nivel primario- secundario- 

Demanda espontánea 

RECURSO HUMANO  1 Director/a  (45 hrs) 

 1 Trabajador/a Social (45 hrs) – (22 

hrs) 

 1 Psicólogo/a (45 hrs) – (22 hrs) 

 1 Técnico en Rehabilitación (45 hrs)- 

(22 hrs) 

 1 Medico Salud Mental ( 13 hrs) 

 1 Tallerista (16 hrs) 

 1 Psicopedagogo (11 hrs) 

 1 Terapeuta Ocupacional (22 hrs) 

 6 Educadores Trato directo ( 45 hrs) 

 

DIRECCIÓN Calle Cristóbal Colon 431, Chillán 
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 FOTOS ACTIVIDADES MODALIDAD AMBULATORIO INTENSIVO/ 

RESIDENCIAL NNA 
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Capítulo V: PROGRAMA DE PROYECTOS PLAN PROTEGE CALLE 

PROGRAMA DE PROYECTOS PLAN PROTEGE CALLE – NOCHE DIGNA  

 

 ALBERGUE PROTEGE CALLE MIXTO OCUPACIONAL  

COBERTURA 20 Cupos 

POBLACIÓN OBJETIVO Personas, hombres y mujeres mayores de 18 

años que se encuentren en situación de calle. 

MODELO Integrador- Ocupacional – Comunitario 

FORMAS DE DERIVACIÓN Demanda espontanea – Instituciones 

RECURSO HUMANO   1 Coordinadora ( 45 hrs) 

 1 Gestor de Redes (45 hrs) 

 1 Gestor Socio sanitario (45 hrs) 

 1 Técnico en Enfermería (45 hrs) – (18 

hrs) 

 6 Monitor Social ( 45 hrs) – (18 hrs) 

 1 Auxiliar de Servicios (45 hrs) 

 1 Manipulador de Alimentos (45 hrs) 

DIRECCIÓN Calle Carrera 928, Chillán 

 

Objetivo General: Brindar a las personas en situación de calle (PSC), protección de los riesgos 

para la salud y mortalidad, en la época invernal y en condiciones ambientales adversas. 

Año de ejecución: Año 2020 hasta la 

actualidad año 2022. 

Lugar de ejecución: Calle Carrera 928 – Calle Carrera 555- 

Calle Carrera 561, Chillán. 

Financiamiento: Convenio 

MIDESOF. 
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 FOTOS ACTIVIDADES ALBERGUE MIXTO PROTEGE CALLE  

               

 

                



                                            Decreto N°13, Enero 4 de 2006 – Ministerio de Justicia 
                                                                                                                                                                                                       Rut 65.657.910-2 

_________________________________________________________________________ 
Oficina: Avda. Ecuador 368 – CHILLAN – Teléfono  042-328424,  E-mail: ongpadrechango01@gmail.com 

Representante Legal: Sra. Sandra López Sáez. Chillán. 

 

 

                     

 

                                

 



                                            Decreto N°13, Enero 4 de 2006 – Ministerio de Justicia 
                                                                                                                                                                                                       Rut 65.657.910-2 

_________________________________________________________________________ 
Oficina: Avda. Ecuador 368 – CHILLAN – Teléfono  042-328424,  E-mail: ongpadrechango01@gmail.com 

Representante Legal: Sra. Sandra López Sáez. Chillán. 

 

 ALBERGUE MUJERES Y FAMILIA NOCHE DIGNA  

 

COBERTURA 20 Cupos 

POBLACIÓN OBJETIVO Mujeres mayores de 18 años con o sin 

hijos/embarazadas y familias que se encuentren 

en situación de calle. 

MODELO Integrador – Ocupacional - Comunitario 

FORMAS DE DERIVACIÓN Demanda espontánea – Instituciones 

RECURSO HUMANO  1 Coordinadora (45 hrs) 

 1 Técnico en Enfermería (45 hrs) 

 6 Monitor/a  Social  (45 hrs) – (18 hrs) 

 1 Auxiliar de Servicio ( 45 hrs) 

 1 Manipuladora de Alimentos  (45 hrs) 

DIRECCIÓN Calle Carrera 555 
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 FOTOS ACTIVIDADES ALBERGUE MUJERES Y FAMILIA NOCHE DIGNA  
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 ALBERGUE MIXTO NOCHE DIGNA  

COBERTURA 20 Cupos 

POBLACIÓN OBJETIVO Personas, hombres y mujeres mayores de 18 

años que se encuentren en situación de calle. 

MODELO Integrador – Ocupacional – Comunitario  

FORMAS DE DERIVACIÓN Demanda espontanea – Instituciones 

RECURSO HUMANO  1 Coordinadora  (45 hrs) 

 1 Técnico en Enfermería (45 hrs) 

 6 Monitor/a Social (45 hrs) – (18 hrs) 

 1 Auxiliar de Servicios (45 hrs) 

 1 Manipulador de Alimentos (45 hrs)  

DIRECCIÓN Calle Carrera 561 
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 FOTOS ACTIVIDADES ALBERGUE MIXTO NOCHE DIGNA  
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GRAFICA DE RESULTADOS DEL TRABAJO CON PERSONAS EN SITUACIÓN 

DE CALLE. 

 

 ALBERGUE MUJERES Y FAMILIA NOCHE DIGNA  

 

 

 

TOTAL USUARIOS/AS  40 

LOGRA REINSERCION  24 

MEJORA SU CALIDAD DE VIDA  5 

SIN AVANCES  11 

 

 

 

60 %

27,5

12,
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 ALBERGUE PROTEGE CALLE MIXTO OCUPACIONAL  

 

 

 

 

TOTAL USUARIOS/AS  50 

LOGRA REINSERCIÓN  15 

MEJORA SU CALIDAD DE VIDA  19 

SIN AVANCES  16 

 

 

 

 

32 %

30 %

38 %
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 ALBERGUE MIXTO NOCHE DIGNA  

 

 

 

TOTAL USUARIOS/AS  29 

LOGRA REINSERCIÓN  10 

MEJORA SU CALIDAD DE VIDA  14 

SIN AVANCES  5 

 

 

 

 

 

48,3 

34,5 
%

17,2 
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 FOTOS CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO ALBERGUES 2022  
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Escribió el Padre Chango, en la víspera de su Ordenación Sacerdotal: 

 

“Creo, y estoy convencido, y, en conversión a creerte, 

Que me regalarás el morir mi muerte como un paso   a 

Dar con sosiego, confiado en tus promesas,  porque tú 

Cumples lo que prometes. 

Para seguir viviendo este diálogo amoroso. 

De un modo absolutamente novedoso junto a Ti. 

Es un abrazo que no tiene fin…” 

                                                                                        P. Rodrigo. 

“El premiará tu mano tendida al indigente. 

Tu corazón abierto al necesitado de amor 

Y consuelo”  

                                                                                        P. Rodrigo. 

 

“Caminando guitarra en ristre cantando 

Canciones de fidelidad a tu Chile y a Tu 

Dios.” 

                                                                                      P. Rodrigo. 

 


